
 

 

 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA de Interés Legislativo el “III Congreso Internacional de Análisis 

Institucional: Encuentro indisciplinar. Trabajo y Amor, condiciones necesarias”, 

organizado por la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales 

(FHAYCS) de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), el cual se llevará 

a cabo los días 12, 13 y 14 de junio del corriente año, en la ciudad de Paraná.        
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FUNDAMENTOS 

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de remitir un proyecto por el que se 

propone declarar de interés Legislativo el “III Congreso Internacional de Análisis 

Institucional: Encuentro indisciplinar. Trabajo y Amor, condiciones necesarias”, 

organizado por la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales 

(FHAYCS) de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), el cual se llevará 

a cabo los días 12, 13 y 14 de junio del corriente año, en la ciudad de Paraná. 

En este sentido, es importante señalar que este evento es impulsado por la 

cátedra Psicología Institucional perteneciente a la Facultad de Humanidades, 

Artes y Ciencias Sociales, en conjunto con la Secretaría de Extensión 

Universitaria y Derechos Humanos, ambas de la UADER, con el fin de llevar 

adelante un encuentro entre diferentes actores, para valorizar el saber 

popular, promover la participación de la ciudadanía y comprometerse  

activamente en la tarea de formar profesionales que interpelen la realidad 

cotidiana y sus distintas aristas abordando de manera interdisciplinaria las 

diferentes problemáticas sociales, históricas y económicas. 

Entre sus antecedentes directos se encuentra el - I Congreso Internacional de 

Análisis Institucional “un acto político"-, realizado los días 6, 7 y 8 de junio de 

2019 en Paraná y el - II Congreso Internacional de Análisis Institucional "De 

instituciones estalladas a potencias de Invención"- llevado a cabo en Tijuana, 

México, en el año 2022. 

En esta nueva edición, la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales 

de UADER se constituye como co-organizadora extendiendo la convocatoria a 

otras facultades de la Universidad y a otras instituciones académicas de todo 



 

 

 
 
 

el país que quieran sumarse a reflexionar y colectivizar saberes y experiencias 

respecto al Análisis Institucional, teniendo como marco dos temáticas 

transversales e in-disciplinares: Trabajo y Amor.  

Que, el referido evento está dirigido a todas aquellas personas que participan 

o se interesan en las temáticas institucionales, con los interrogantes que se 

generan en torno al trabajo y al amor, en los saberes, haceres y territorios que 

transitan.  

Cabe señalar que, el mencionado Congreso tiene como objetivo promover un 

espacio de reflexión y debate colectivo sobre lo institucional, así como, 

propiciar la colectivización de saberes, conocimientos, prácticas y debates 

actuales acerca del Análisis Institucional, el trabajo y el amor en este ámbito, 

generando un espacio crítico acerca de las prácticas en instituciones, 

organizaciones, políticas públicas y espacios colectivos.  

Asimismo, el evento también propone socializar experiencias concretas, 

construir redes y agrupamientos interinstitucionales y fortalecer la Red de 

Análisis Institucional, consolidando el entramado de los saberes y haceres en 

áreas como la cultura, el arte, la arquitectura, el ambiente, la salud, entre 

otras.  

La programación incluirá talleres, conversatorios, intervenciones artísticas, 

presentaciones de libros, y un espacio, dentro del mismo predio, destinado a 

emprendedores locales para exhibición y venta de productos.  

Entre las personalidades destacadas que participarán del mismo se 

encuentran la Dra. Alicia Stolkiner, la Lic. Ana María del Cueto y el Sr. Ricardo 



 

 

 
 
 

Mollo. Además participarán equipos de profesionales de México, Chile, 

Uruguay entre otros países. 

Se adjunta al presente como Anexo, el pedido de declaración de interés 

realizado por el Decano de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias 

Sociales de UADER, así como la Resolución Nº 0029/25 y la fundamentación del 

pedido del Congreso.  

Por lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa 

legislativa. - 
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